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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

TRASLADO 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), la suscrita secretaria, presenta el listado de los 

escritos que se colocan a disposición de las partes interesadas para surtir el traslado 

correspondiente: 

 
RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ESCRITO - 

ASUNTO 

TÉRMINO 

54-001-31-60-

002-2022-00402-

00 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

ROSANA BAUTISTA 

GAFARO 

EDWIN ALBERTO 

FIGUEROA LOBO 

Liquidación de 

crédito 
Tres (3) días 

54-001-31-60-

002-2021-00537-

00 

DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL 

DE HECHO Y 

SOCIEDAD 

PATRIMONIAL 

ENTRE 

COMPAÑEROS 

PERMANENTES 

MIRYAM RESTREPO 

JIMENEZ 

AYDEE LAMUS FORERO en 

calidad de Cónyuge de EDGAR 

IVAN LAMUS VIDUEÑES y 

representante legal de los 

menores de edad E. S. y C.J. 

LAMUS LAMUS (Herederos 

Determinados) y KAREN 

DAYANA LAMUS UREÑA 

(Heredera Determinada) y 

HEREDEROS 

INDETERMINADOS de 

EDGAR IVAN LAMUS 

VIDUEÑES.  

Excepciones Cinco (5) días 

54-001-31-60-

002-2022-00448-

00 

CONSTANCA 

RAVELO 

CASTELLANOS  

EDER DE JESUS 

CONTRERAS 

BOHORQUEZ 

EDER DE JESUS 

CONTRERAS 

BOHORQUEZ 

Liquidación de 

crédito 
Tres (3) días 

 

Por disposición del artículo 110 del Código General del Proceso, los términos de traslado 

empezaran a correr desde el día siguiente a la fijación de este listado, por el lapso de tiempo 

que corresponda. 

 

La secretaria, 

Firmado Por:

Claudia Viviana Rojas Becerra

Secretaria

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Cucuta - N. De Santander
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